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Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

DISOLUCIÓN UNIÓN MARITAL DE HECHO 

No. 11001-31-10-003-2023-00374-00 

 

Subsanada en tiempo la demanda y como quiera que la misma 

se ajusta a derecho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 368 

del C.G.P., el Jugado DISPONE:  

 

1. ADMITIR la presente demanda VERBAL de DISOLUCIÓN DE 

UNIÓN MARITAL DE HECHO, instaurada por CAROLL JINETH MUÑOZ 

FAJARDO en contra de SERGIO ALEJANDRO GAMBOA GOMEZ.   

 

2. NOTIFICAR al demandado. De la demanda y sus anexos córrase 

traslado por el término de veinte (20) días, dando aplicación a lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el 

artículo 81 de la Ley 2213 de 2022, dejando las constancias a que haya 

lugar con el fin de contabilizar los respectivos términos. 

 

3. RECONOCER como apoderado judicial de la demandante a la 

abogada CLARA INES CUERVO HUERTAS, en los términos y para los fines 

conferidos en el poder. 

 

4. ADVERTIR que el proceso liquidatorio de la sociedad 

patrimonial, se tramitará con posterioridad al presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE.      

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

 
1 “(…). La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes 

al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. (…)”. (Negrilla fuera 

de texto) 



ABEL CARVAJAL OLAVE 
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